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Declaraciones para el
Estado de Colorado

La ley del estado de Colorado exige que las compañías de seguros ofrezcan un formulario con la descripción de
los planes de salud de Colorado diseñado para facilitar la comparación de los planes de salud. Dicho formulario
se debe proporcionar automáticamente dentro de tres (3) días laborables a todo posible titular de una póliza que
haya expresado interés en algún plan en particular. La compañía de seguros debe también proporcionar dicho
formulario dentro de tres (3) días laborables a toda persona que lo solicite, ya sea oralmente o por escrito, que
esté interesada en recibir la cobertura o que ya esté cubierta por un plan de beneficios médicos de la compañía
de seguros.

De acuerdo con las leyes del estado de Colorado, Great-West Healthcare of Colorado
mantiene un plan de acceso en sus oficinas comerciales. Puede examinar dicho plan
de acceso, en el cual se enumeran los hospitales, proveedores, procedimientos de
presentación de quejas y disposiciones para cobertura en casos de emergencia, con
sólo pedirlo.

DE ACUERDO CON LAS LEYES DE SEGUROS DEL ESTADO DE COLORADO,
TODAS LAS EMPRESAS DE SEGUROS EN EL MERCADO DE GRUPOS PEQUEÑOS
DEBEN PROPORCIONAR A LOS PEQUEÑOS EMPLEADORES QUE TENGAN
ENTRE 2 Y 50 EMPLEADOS, SI DICHOS EMPLEADORES LO SOLICITAN,
CUALQUIER PLAN DE BENEFICIOS MÉDICOS QUE VENDAN EN COLORADO,
INCLUYENDO UN PLAN DE BENEFICIOS MÉDICOS BÁSICO O ESTÁNDAR QUE
CUBRA A TODOS LOS INTEGRANTES DEL PEQUEÑO GRUPO,
INDEPENDIENTEMENTE DEL ESTADO DE SALUD DE CADA PERSONA
INDIVIDUAL QUE FORMA PARTE DE DICHO GRUPO. TAL COMO LOS
ESTABLECE LA LEY, DURANTE LOS PERÍODOS DE INSCRIPCIÓN ABIERTA UN
PLAN DE BENEFICIOS MÉDICOS BÁSICO O ESTÁNDAR NO PUEDE EXCLUIR
LOS GRUPOS EMPRESARIALES DE UNA SOLA PERSONA.


